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LA ASAMBLEA LEGISLATIVA PLURINACIONAL,

DECRETA:

ARTICULO 1. Se declara Patrimonio Cultural Inmaterial del Estado Plurinacional de Bolivia a la

expresión cultural originaria de la música y danza de la Mohozeñada, Autóctona de Mohoza deÉ

Municipio de Colquiri de la Provincia Inquisivi del Departamento de La Paz, por ser una expresión
viva de las comunidades Indígenas Originario Campesinas del Estado Plurinacional de Bolivia

ARTÍCULO 2. El Órgano Ejecutivo a través del Ministerio de Culturas, Descolonización y
Despatriarcalización, en coordinación con el GobÉerno Autónomo Departamental de La Paz y el

Gobierno Autónomo MunicÉpal de Colquiri, en el marco de sus competencias, quedan encargados
de implementar políticas, programas y proyectos de protección for{alectmiento, promoción
difusión y salvaguardia garantizando la originalidad de la "expresión cultural originaria de la

música y danza de la Mohozeñada, Autóctona de Mohoza" del Municipio de Colquiri de la

Provincia Inquisivi del Departamento de La Paz.

Remítase al Órgano Ejecutivo para fines constitucionales

Es dada en la Sala de Sesiones de la Asamblea Legislativa Plurinacional, a los veintisiete días
del mes de marzo del año dos mil veinticuatro
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